
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

. 

 

REF:   ACCIÓN DE TUTELA No. 2023-00349 
Accionante:  JORGE LEONARDO ROZO VARGAS 
Accionado:  UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL 

A LAS VÍCTIMAS – UARIV- 

 
 

En atención al correo electrónico del 30 de agosto de 2023 enviado por 
el accionante y al tenor de lo consagrado en el inciso segundo del artículo 26 
del Decreto 2591 de 1991, se ACEPTA EL DESISTIMIENTO de la acción de 
tutela de la referencia, por hecho superado. 
 

En consecuencia, se DECLARA terminada la presente acción por 
HECHO SUPERADO. 
 

Comuníquese a las partes lo aquí decidido por el medio más expedito. 
 

Cumplido lo ordenado archívense las diligencias. 
 

 
CÚMPLASE, 

 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

ET 
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